LA TRAZABILIDAD DEL MODELO DEL CONSORCIO DE UNIVERSIDADES

La calidad educativa en general y la calidad de las instituciones universitarias en particular  ha sido, en los últimos años, tema de preocupación en el medio universitario del Perú. Sin embargo, no contábamos con un sistema nacional de acreditación responsable de certificar la calidad de  aquellas instituciones que lo ameritaran.

Es por ello que para nosotros es muy significativo que en los primeros días del mes de diciembre del año 2005 el Congreso de la República aprobó la Ley que crea el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, hecho que menciono en esta disertación porque el trabajo que ha venido desempeñando el Consorcio de Universidades ha aportado a la promoción y difusión de la importancia de la gestión de la calidad en instituciones de educación superior.

El Consorcio de Universidades Peruanas es una asociación conformada por cuatro universidades privadas de reconocido prestigio a nivel nacional e internacional - Pontificia Universidad Católica del Perú, Universidad Peruana Cayetano Heredia, Universidad del Pacífico y Universidad de Lima -  que desde 1997 aúnan sus esfuerzos para potenciar sus capacidades y a la vez impulsar proyectos para solucionar problemas comunes a ellas. 

El trabajo del Consorcio se realiza a través de comisiones conformadas por representantes de las cuatro universidades. Una de estas es la comisión de autoevaluación y acreditación. Sus miembros dedicaron sus primeros años de trabajo a estudiar y analizar con profundidad la  información disponible sobre modelos de diversos países de  todo el mundo y, posteriormente, desarrollaron un Modelo propio.

En este Modelo destacan dos características: 

· adaptabilidad a instituciones de diferentes magnitudes
, y 
· trazabilidad, metodología de análisis de la información recogida, la cual permite  cruzar y contrastar los resultados obtenidos y facilita una visión global y transversal de toda la institución o de todo el programa o carrera. Esta característica es un aporte del Modelo y es de particular utilidad en la gestión de las instituciones de educación superior.

Antes de explicar en qué consiste la trazabilidad del Modelo, es conveniente hacer una revisión del mismo.

El Modelo del Consorcio de Universidades ha sido concebido en un marco de mejora continua que privilegia  el mecanismo denominado autorregulación. Toda organización de Educación Superior necesita autorregularse con el fin de cumplir la misión y los objetivos que ella misma ha definido. El hecho de que una institución educativa sea autorregulada supone que ésta revisa de manera continua y sistemática los objetivos de sus tareas, que establece un sistema eficiente de información que se fundamenta en hechos y opiniones de los distintos estamentos, que actúa sobre la base de estudios científicos, y que relaciona los resultados con la planificación, la asignación de recursos y el mejoramiento de los procesos institucionales. La autorregulación utiliza la autoevaluación como medio o herramienta que le permite la búsqueda de la excelencia.

La autoevaluación
 se define como el proceso de estudio de una institución o de una de sus partes -facultad, departamento, unidad de servicio, o programa, el cual es organizado y conducido por sus propios integrantes, a la luz de los fines de la institución y con algún conjunto aceptado de estándares de desempeño como referencia. Este tipo de estudio muestra elementos descriptivos, analíticos y reflexivos, y supone un serio compromiso con el cambio.

GRÁFICO 1 - PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN,

AUTORREGULACIÓN Y ACREDITACIÓN


Fuente: “Gestión de la Calidad para Instituciones de Educación Superior. Procesos de autoevaluación y acreditación” Consorcio de Universidades. Lima, 2005.

Como parte de esta cultura, la autoevaluación no es una comparación con otras entidades, ni un medio para obtener sólo una acreditación. La autoevaluación debe asumirse como un compromiso serio de mejora y superación de los propios estándares. La acreditación debe considerarse como un beneficio colateral, producto de una seria y bien desarrollada autoevaluación, seguida de mejoras, realimentación de información, re-definición de objetivos, reformulación de estrategias y repetición del proceso de manera cíclica.

Vale la pena puntualizar que la autoevaluación no es un proceso estático, ni en cuanto a su ejecución, ni en lo que se refiere a las exigencias de calidad. Por lo tanto, el proceso, los procedimientos y los resultados han de revisarse y corregirse cuantas veces sea necesario, todo lo cual constituye el proceso de autorregulación. Siguiendo esta serie de pasos, la acreditación viene por sí misma, casi como una consecuencia inevitable.

El proceso que conduce a la acreditación se inicia entonces con la aplicación del proceso de autoevaluación, continúa con la evaluación por pares externos y luego con el proceso de autorregulación. Algunos resultados de la autoevaluación pueden pasar directamente al proceso de autorregulación. Establecida la autorregulación como proceso permanente, se vuelve al proceso de autoevaluación y de esta forma se cierra el circuito del proceso de mejoramiento continuo (ver Gráfico 1).

Cuando la institución considere que sus procesos de autoevaluación y autorregulación estén lo suficientemente logrados, podrá iniciar su proceso de acreditación a través de organismos acreditadores nacionales o internacionales, bajo el modelo propuesto por estos. La  vigencia de esta acreditación siempre es temporal.

 El Modelo de Autoevaluación del Consorcio se sustenta conceptualmente en los siguientes elementos:

· Principios 

· Factores y sus lineamientos.

Los principios constituyen el marco filosófico del modelo y engloban el proceso de autoevaluación. Su existencia debe ser verificada en la unidad que se evalúa como condición básica para que este proceso de autoevaluación sea legitimado.

Los principios son enunciados acerca de los criterios valorativos que orientan una institución de educación superior. Los que contempla el modelo son: 

· Universalidad (P1), Integridad (P2), Equidad (P3), Idoneidad (P7) y Coherencia (P8), que son de carácter ético, y 

· Eficacia (P4), Eficiencia (P5)  y Pertinencia (P6), que son de carácter funcional.  

Los factores son el conjunto de elementos propios de las instituciones de educación superior, que posibilitan organizar de manera sistemática la información para tomar decisiones y lograr las mejoras en forma eficiente y focalizada. Son elementos constitutivos de toda institución académica y, por lo tanto, fundamentales en el desarrollo de sus funciones. Se consideran factores a grupos humanos, elementos físicos, postulados y declaraciones de principios, conjuntos funcionales, o combinaciones de ellos.
1. Proyecto institucional (F1)

2. Programa académico (F2)

3. Académicos (F3)

4. Estudiantes y servicios estudiantiles (F4)

5. Egresados (F5)

6. Investigación y contribución intelectual y artística (F6)

7. Extensión y proyección (F7)

8. Relaciones institucionales, imagen y comunicación e internacionalización (F8)

9. Organización, administración y gestión (F9)

10. Recursos educacionales e infraestructura (F10)

Gráfico 2 – Modelo del Consorcio de Universidades
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Fuente: “Gestión de la Calidad para Instituciones de Educación Superior. Procesos de autoevaluación y acreditación” Consorcio de Universidades. Lima, 2005.

A cada factor le corresponde un conjunto de lineamientos que describen los aspectos cualitativos y cuantitativos a ser evaluados. Los factores y lineamientos, tal cual han sido formulados, constituyen el marco de referencia o la situación ideal hacia la cual se debe encaminar la institución o el programa. En el proceso de mejora, los lineamientos son indicadores objetivamente verificables de calidad. Permiten identificar las debilidades o deficiencias y orientar hacia donde deben canalizarse los recursos y esfuerzos institucionales (ver Gráfico 2).

Como se mencionó, dos características resaltantes de este modelo son su adaptabilidad y  trazabilidad.

En el Modelo, los principios, factores y lineamientos, así como la información recopilada, generan un Maestro, que es una matriz, que permite, mediante la trazabilidad, cruzar información y analizar los resultados en forma global y transversal. Esto facilita la identificación de los problemas nucleares y hace posible priorizar las diversas estrategias de solución (ver Cuadro 1).

Cuadro 1 – Ejemplo de Formato del Maestro

	Cód
	Enunciado
	Factor
	Lineamiento
	Principios
	Sujeto Informante
	Tipo de Respuesta

	1.03
	La Universidad precisa en su misión el ámbito de influencia en el que desarrolla sus actividades 
	F1
	L1
	1P
	AG – AA – DO

AL – ND – EG
	R11

	3.12
	Para la naturaleza de su programa, la cantidad de académicos es:
	F3
	L2
	4P – 5P
	AA – DO
	R3

	5.04
	El personal administrativo es eficiente


	F5
	L3
	5P
	AG – AA – DO

AL – ND – EG
	R8

	7.02
	La Universidad define líneas prioritarias de investigación
	F7
	L1
	8P
	AA – AG – DO
	R12

	9.01
	La Universidad aplica una política definida acerca del papel que desempeña en apoyo a la comunidad
	F9
	L1
	6P
	AG – AA – DO

AL – EG – AX
	R12


La trazabilidad es entonces, un procedimiento de análisis que relaciona medidas de valor asignadas a las respuestas obtenidas en el proceso de autoevaluación con los principios, factores y lineamientos para establecer su grado de cumplimiento y pertinencia, a fin de generar una cadena jerárquica entre los componentes del modelo.

La trazabilidad no implica solo la identificación de los resultados para cada lineamiento, factor y principio, sino que también hace posible identificar qué población opina en una determinada dirección y compararla con la opinión de otra población.

En resumen, la trazabilidad es un análisis en el que se comparan los resultados desde diferentes perspectivas: la del sujeto informante lo que permite identificar puntos de vista divergentes, entre alumnos y docentes, por ejemplo; o, entre autoridades y docentes. Por otro lado, mediante la trazabilidad se puede identificar qué factores son los que tienen un mejor comportamiento y en qué casos se deben priorizar acciones de mejora. Finalmente, con respecto a los principios, la trazabilidad facilita una mirada valorativa de la institución, es decir, identificar, por ejemplo, si hay un predominio de la eficiencia sobre la idoneidad, en un factor en particular, o en la institución en general.

El siguiente ejemplo (Cuadro 2), que es de un caso real, se refiere a la evaluación de los ocho principios aplicables a los tres primeros factores y nos permite ilustrar con claridad algunos de los análisis que se pueden realizar.

Cuadro 2 – Ejemplo de Evaluación de Principios

	FACTORES
	PRINCIPIOS
	AG
	AA
	DO
	AL
	ND
	EG

	 
	 UNIVERSALIDAD
	87.25%
	87.64%
	82.98%
	75.73%
	86.12%
	81.57%

	 
	 INTEGRIDAD
	92.94%
	86.81%
	81.69%
	67.26%
	80.52%
	74.72%

	 PROYECTO
	 EFICACIA
	83.00%
	79.95%
	74.14%
	 
	85.15%
	 

	 INSTITUCIONAL
	 EFICIENCIA
	89.11%
	78.29%
	74.60%
	69.30%
	84.51%
	 

	 
	 PERTINENCIA
	85.13%
	73.09%
	69.60%
	72.05%
	77.98%
	82.23%

	 
	 IDONEIDAD
	93.63%
	78.62%
	62.33%
	59.04%
	75.15%
	59.04%

	 
	 COHERENCIA
	89.13%
	78.89%
	72.63%
	62.58%
	89.12%
	 

	 
	 INTEGRIDAD
	 
	89.18%
	79.03%
	63.85%
	 
	69.19%

	 
	 EFICACIA
	 
	66.14%
	70.63%
	55.63%
	 
	62.69%

	 PROGRAMA
	 EFICIENCIA
	 
	75.02%
	73.84%
	70.58%
	 
	72.80%

	 ACADÉMICO
	 PERTINENCIA
	 
	79.67%
	76.12%
	58.04%
	 
	66.55%

	 
	 IDONEIDAD
	 
	84.17%
	75.43%
	61.48%
	 
	67.36%

	 
	 COHERENCIA
	 
	88.67%
	77.90%
	64.92%
	 
	68.44%

	 
	 INTEGRIDAD
	79.45%
	73.42%
	63.43%
	61.49%
	63.68%
	64.34%

	 
	 EQUIDAD
	94.82%
	81.73%
	56.99%
	 
	 
	 

	 ACADÉMICOS
	 EFICACIA
	83.00%
	78.95%
	52.96%
	 
	 
	 

	 
	 EFICIENCIA
	84.98%
	74.54%
	65.61%
	57.26%
	62.74%
	48.61%

	 
	 IDONEIDAD
	66.85%
	68.63%
	59.52%
	55.86%
	 
	 


En el cuadro anterior en el que, gracias a la trazabilidad del Modelo, hemos cruzado la información obtenida a través de la aplicación de las encuestas, se pueden sacar muchas conclusiones y también se puede  tener una aproximación para elaborar el plan de mejora.  Por ejemplo:

a) Respecto al principio de idoneidad en el factor Proyecto Institucional, los sujetos informantes que le dieron el menor puntaje a este principio, fueron los alumnos y los egresados. En este caso particular se buscó reforzar la información a través de entrevistas a las autoridades y de focus groups a alumnos y se sacó como conclusión que el problema no era que no estaba presente este principio, sino que había desconocimiento por parte de alumnos, por lo tanto, en el plan de mejora se incluyeron estrategias para mejorar los sistemas de información interna.

b) Respecto al principio de pertinencia en el factor Programa Académico, los sujetos informantes que le dieron el menor puntaje a este principio fueron también los alumnos, en comparación, por ejemplo, con las autoridades académicas. Este resultado llevó a la necesidad de aplicar encuestas a profundidad y se obtuvo como resultado que los alumnos que salían a realizar prácticas preprofesionales, sentían que tenían muchos vacíos en su formación en aspectos prácticos, a pesar de que las autoridades académicas consideraban que los planes de estudio eran muy completos. Esto motivó a realizar una revisión y posterior modificación de los planes de estudio.

c) Respecto al principio de equidad en el factor Académicos, los sujetos informantes que le dieron el menor puntaje a este principio fueron los  docentes, en comparación por ejemplo con la opinión de las autoridades de gobierno. Se revisaron más al detalle los resultados de las encuestas y se observó que los docentes que habían asignado los puntajes más bajos eran aquellos que tenían una dedicación de tiempo parcial a la Universidad, por lo tanto, no tenían mucha opción de atender y asesorar a sus alumnos como la que tenían aquellos docentes que sí tenían dedicación a tiempo completo. Esto motivó a hacer unos ajustes en la programación de cada profesor y se procedió a asignar, a los docentes a tiempo parcial, un número de horas de asesoría, proporcional al número de alumnos que tenían bajo su responsabilidad.

Estas conclusiones son sólo una pequeña muestra del tipo de análisis que se puede hacer en un proceso de autoevaluación, gracias a la aplicación de la trazabilidad del Modelo del Consorcio de Universidades.

Cecilia Montes Corazao 
Ivonne Menéndez Carvajal

María Teresa Ortiz de Málaga
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� Las cuatro instituciones que conforman el Consorcio, en las cuales se ha aplicado exitosamente el Modelo, varían en tamaño, número de carreras,  etc.


�.	Espinoza, O. y otros, Manual de autoevaluación para instituciones de educación superior. Pautas y procedimientos, Santiago, Chile: CINDA/PROMESUP-OEA, 1994, p. 24.





